
Número 264. Miércoles 14 de Noviembre de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id................... 4.90

SU8CRICI0N PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año............ . , 20
Por seis meses.......... .. 10,66
Por tres id.................. 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

<De la Gaceta niím. 316 7

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta Corle 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO. 

Carreteras.

Aprobado por Real orden de 30 de 
Octubre último el presupuesto de aco
pios para conservación en el presente 
año económico con destino á la carre
tera de segundo orden de Valladolid 
á Soria y kilómetros 68 al 77 y 87 
al 118, y de conformidad con lo dis
puesto por la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas he 
acordado anunciar la subasta de dicho 
servicio bajo el tipo de 9354 pesetas 
y44 céntimos, óqueasciendeel importe 
de contrata, la que tendrá lugar en mi 
despacho y bajo mi autoridad el día 
10 de Diciembre próximo venidero, á 
las doce de su mañana, con asistencia 
de las personas llamadas legalmente 
al acto, por pliegos cerrados en la for
ma establecida por las Instrucciones 
de su referencia, advirtiéndose que no 
se admitirán los que excedan del tipo 
de las 9354 pesetas 44 céntimos, fijado 
en el presupuesto, asi como tampoco 
los que no acompañen cariado pago del 
uno por 100 de aquel en concepto de 
depósito previo, arreglándose exlricla- 

menle en su formación al modelo de 
proposición que se inserta á continua
ción, previniéndose, por último, que 
los antecedentes de este servicio se 
hallan de manifiesto en la sección de 
Fomento de la provincia, donde po
drán acudir lodos aquellos que quieran 
enterarse.

Burgos 9 de de Noviembre de 1877. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Modelo de proposición.

D. F, de T., vecino de...., enterado 
del anuncio publicado en el Boletín ofi
cial de la provincia de fecha de.... y 
de los requisitos y condiciones que se. 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en el presente año económico de 
la carretera de segundo orden de Va
lladolid á Soria en esta provincia, se 
compromete á lomar á su cargo dicho 

j servicio, con estricta sujeción á ios ex- 
i presados requisitos y condiciones por 

la cantidad de.. (aquí la cantidad en
letra.)

Fecha y firma.

Aprobado por Real orden de 30 de 
Octubre último el presupuesto de aco- 

I píos para conservación en el presente 
I año económico con destino á ia carre

tera de tercer orden de Burgos á 
Melgar de Fernamenlal en esta pro
vincia, trozo único, kilómetros 1 al 6 
y 7 al 13, de conformidad con lo acor
dado por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas be dis
puesto anunciar la subasta de este 
servicio bajo el tipo de 6108 pesetas 
80 céntimos á que asciende el im
porte de contrata, la que tendrá lugar 
en mi despacho y bajo mi autoridad el 
día 11 de Diciembre próximo venidero, 
á las doce de su mañana, con asisten
cia de las personas llamadas legal

mente al acto, por pliegos cerrados en 
la forma establecida por las Instruc
ciones de su referencia, advirliéndose 
que no se admitirán los que excedan 
del tipo de 6108 pesetas 80 cénti
mos fijado en el presupuesto, así como 
tampoco los que no acompañen carta 
de pago del 5 por 100 de aquel en 
concepto de depósito previo, arreglán
dose estrictamente en su formación al 
modelo de proposición que se insería á 
continuación, previniéndose, por últi
mo, qu" los antecedentes de este ser
vicio se hallan de manifiesto en la sec
ción de Fomento de la provincia, don
de podrán acudir todos aquellos que 
quiera’n enterarse.

Burgos 9 de Noviembre de 1877. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de..... enterado

del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia de fecha......  y
de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en el presente año económico de 
la carretera de tercer orden de Bur
gos á Melgar de Fernamenlal en esta 
provincia, trozo único, kilómetros 1 al 
6 y 7 al 13, se compromete á lomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de___

, (aquí la cantidad en letra.)
Fecha y firma.

Aprobado por Real orden de, 30 de 
Octubre último el presupuesto de aco- 

: píos para conservación en el presente 
año económico con destino á la carre
tera de segundo orden de Logroño á 
Cabañas de Virtus en esta provincia, y 
su trozo 3.°, kilómetros 131 al 134, 
142 al 145, y 155 al 162, de confor- 

¡ midad con lo acordado por la Direc- 
I 

cion general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, he dispuesto anunciar 
la subasta de este servicio baje el tipo 
de 12.066 pesetas 57 céntimos á que 
asciende el importe de contrata, la que 
tendrá lugar en mi despacho y bajo mi 
autoridad el dia 11 de Diciembre 
próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, con asistencia de las personas 
llamadas legalmente al acto, por plie
gos cerrados, en la forma establecida 
por las instrucciones de su referencia, 
advirliéndose que no se admitirán los 
que excedan del tipo de 12.066 pese
tas 37 céntimos fijado en el presupuesto, 
asi como tampoco los que no acompa
ñen carta de pago del 5 por 100 de 
aquel en concepto de depósito previo, 
arreglándose estrictamente en su for
mación al modelo de proposición que 
se inserta á continuación; previnién
dose, por último, que los antecedentes 
de este servicio se hallan de manifiesto 
en la Sección de Fomento de la pro
vincia , donde podrán acudir todos 
aquellos que quieran enterarse.

Burgos 9 de Noviembre de 1877. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de..... enterado
del anuncio publicado en el Boletín 
oficial de la provincia de fecha.....  y
de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conserva
ción en el presente año económico de 
la carretera de Logroño á Cabañas de 
Virtus en esta provincia, su trozo 5.°, 
kilómetros .151 al 154, 142 al 145, y 
155 al 162, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de.... (aquí 
la cantidad en letra).

Fecha y firma.



DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 24 de Octubre de 1877.

Abierta á las 7 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Real y asistencia 
de los Sres. Martínez D. Indalecio, 
Perez San Millan D. Mauricio, Cecilia 
D. Santos, Perez San Millan I) Simón, 
Cecilia D. Ramón, Deliran, Gallo, 
Bustillo, Villalain, Velasco, Martínez 
del Campo, García Inés, González 
Marrón, Casaviella, Zumárraga, Pujana 
y Aparicio, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior.

En el expediente instruido á virtud 
de un oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real órden de 29 de Mayo 
último por la que se manda adicionar 
al presupuesto ordinario votado por la 
Diputación para el presente ejercicio, 
partida destinada á gastos de personal 
y material de la Junta provincial de 
Beneficencia, diose cuenta de la Real 
órden de 30 de Setiembre último en 
que se ordena el cumplimiento de 
dicha prescripción, asi como del dictá- 
men de la mayoría de la Comisión es
pecial nombrada para informar sobre 
dicho asunto, proponiendo que la Di
putación se limitase á quedar enterada, 
y del voto particular suscrito por el 
Sr. Perez San Millan D. Mauricio en 
que se proponía la votación de una 
partida para el servicio mencionado, 
en la suposición de que el Gobierno 
tendría el pensamiento de organizar en 
las provincias Juntas de Beneficencia, 
y por la necesidad de que se cumpliera 
la Real órden de 50 de Setiembre ya 
citada.

Abierta discusión sobre el voto par
ticular, le defendió su autor en breves 
palabras, desenvolviendo los razona
mientos indicados en él.

El Sr. Martínez del Campo habló 
también en favor del voto particular, é 
impugnó el dictamen de la mayoría de 
la Comisión como falto de consecuen
cia en relación con el que emitió en la 
cuestión de ayer referente al artículo 
40 de la ley de obras públicas, como 
improcedente porque la Diputación es 
subordinada del Gobierno en materia 
de presupuestos, y no hay mas reme
dio dentro de la ley que cumplir sus 
órdenes, y sostuvo que era injusto é 
imposible sostener una lucha con el 
Gobierno sobre cumplimiento de las 
órdenes emanadas de su autoridad, y 
terminó combatiendo otras considera
ciones del dictámen referentes al esta
blecimiento de dichas Juntas.

Rectificó el Sr. Perez San Millan D. 
Mauricio.

El Sr. Casaviella defendió el dictá
men de la mayoría de la Comisión, 
impugnando las apreciaciones de los 
Sres Perez San Millan y Martínez del 
Campo.

Rectificó este último Sr. Diputado; y 
declarado el punto suficientemente dis
cutido, se procedió á resolver si se 
aprobaba el voto particular, quedando 
acordado en sentido afirmativo por 
mayoría de 9 votos contra 8.

Se leyó una proposición suscrita por 
los Sres. Perez San Millan D. Mauricio 
y Aparicio, pidiendo que se aprobase 
la partida de 2000 pesetas para insta
lación y sostenimiento de la Junta pro
vincial de Beneficencia; y puesta á vo
tación nominal, resultó desechada por 
mayoría de 10 votos contra 7, así como 
por mayoría de 12 votos contra o otra 
de los Sres. Presidente y Beltran pro
poniendo la partida de 1000 pesetas 
para dicho objeto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 24 de Octubre de 1877.= 
El Presidente, Hilarión Real — El Di
putado Secretario, Miguel Pujana.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas es
tancadas con fecha 20 de Octubre úl
timo me dice lo que sigue:

«Con fecha 6 del actual se ha mani
festado por esta Dirección general al 
Jefe de la Administración económica 
de la provincia de Oviedo lo que sigue:

En vista de la comunicación de V. S. 
fecha 22 de Marzo último, consultando: 
1.' Si además de la penalidad que de
termina el art. 79 del Real decreto de 
12 de Setiembre de 1861 debe exi
girse la que señala el art. 38 de la 
Instrucción de 22 de Noviembre de 
1873 por la omisión del papel sellado 
al que baya debido unirse el sello de 
guerra. 2.° Si procede responsabilidad 
por la falla de arqueos, libros de ac
tas y demás documentos; y por último, 
si los Ayuntamientos incurren en res
ponsabilidad por faltas de sellos de 
recibos y de guerra en los libramien
tos por cantidad de 75 pesetas en ade
lante, esta Dirección general ha acor
dado manifestar á V. S., en cuanto al 
primer extremo, que debe tener pre
sente esa oficina que las penalidades 

por infracciones del papel sellado y 
sellos de diez céntimos del impuesto 
de guerra son dos distintas: la pri
mera, ó sea la que establecen los ar
tículos 79 y 80 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861, y que consiste 
en el duplo ó cuadruplo de la cantidad 
defraudada, es por el papel omitido; y 
la segunda, ó sea la que determina el 
art. 5° del decreto de 2 de Octubre 
de 1873 yol 38 de su Instrucción, 
debe exigirse por cada sello de diez 
céntimos del impuesto de guerra que 
haya dejado de usarse. Contestando al 
segundo extremo de la consulta, hay 
que tener en cuenta que no puede exi
girse penalidad en aquellos casos en 
que faltan actas ó libros por las cuen
tas del municipio, porque si bien es 
cierto que se infringen las disposiciones 
relativas al uso del sello del Estado, 
no lo es menos que se ignora su cuan
tía y se carece de base para exigir 
responsabilidades; cuando esto suceda, 
debe V. S. limitarse á cumplir lo pre
ceptuado en el párrafo 9.° del art. 85 
de la Instrucción de 10 de Noviembre 
de 1861, es decir, á dar cuenta al 
Sr. Gobernador de la provincia, que es 
de quien dependen las corporaciones 
municipales, para los efectos á que ha
ya lugar. Respecto al último extremo 
objeto de la consulta, no puede V. S. 
desconocer que los libramientos y car
tas de pago que expidan los munici
pios y Diputaciones son documentos de 
contabilidad que producen cargo y 
descargo, y en tal concepto vienen su
jetos al uso del sello de recibos y de 
guerra cuando exceden de 75 pesetas, 
á menos que en los primeros lo lleve 
el recibo justificante del libramiento, 
en cuyo caso dicho se está que no 
puede exigirse por duplicado el im
puesto. De cualquier modo, V. S. en 
primera instancia es el llamado á re
solver si procede ó no en los docu
mentos que los visitadores denuncien 
la unión de los precitados sellos, te
niendo presente que la penalidad que 
por la falta de uno y otro se exige es 
la de cinco pesetas, según lo precep
tuado en los artículos 81 del Real de
decreto de 12 de Setiembre de 1861 y 
5.° del 2 de Octubre de 1873.

Lo que traslado á V. S. para su in
teligencia y fines consiguientes, de
biendo encargarse se sirva acusarme 
el oportuno recibo.=Dios guarde á 
V. S. muchos años.=Madrid 20 de 
Octubre de 1877.=José Rivero.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial pa
ra conocimiento de los interesados.

Burgos 6 de Noviembre de 1877.= 
Santos Sorribas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Caja.

Los tenedores de las facturas del 
empréstito de 175 millones de pesetas 
señaladas con los números 77 al 
24.600, á excepción de las que com
prendan recibos pagados con posterio
ridad al 30 de Junio de 1875, pueden 
desde luego presentarse en esta sección 
de 9 á 12 de la mañana á verificar el 
cange de las mismas por los títulos y 
residuos.

Burgos 12 de Noviembre de 1877. 
=Anlonio G. Marrón.

JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BURGOS.

En vista de lo que se preceptúa en 
el art. 106 de la ley de 9 de Setiem - 
bre de 1857, esta Junta provincial ha 
considerado procedente excitar el celo 
de las autoridades locales, padres de 
familia y Sres. maestros, con objeto 
de que se abran las escuelas nocturnas 
de adultos y dominicales desde el 15 
del corriente hasta igual fecha del mes 
de Marzo, procurando a! propio tiempo 
que se fomenten y generalicen tan úti
les establecimientos en sus respectivos 
distritos escolares.

Lo que en virtud de lo acordado en 
sesión celebrada el dia 10, se inserta 
en este Boletín oficial para su mas 
exacto cumplimiento.

Burgos'y Noviembre 13 de 1877.= 
El Presidente accidental, Facundo 
Diaz Güemes.=P. A. de la J., el Se
cretario, Marcelino Bonifáz.

DIPUTACION PROVINCIAL DE FALENCIA

Comisión permanente.

Vacante el destino de Jefe facultati
vo de obras provinciales, de nueva 
creación, de la categoría de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, dota
do con tres mil pesetas anuales y las 
indemnizaciones de ley, la Excma. 
Diputación en sesión que celebró en 4 
de Octubre último acordó se anuncie 
la referida vacante en este periódico 
oficial, con objeto de que los que de
seen obtenerle presenten sus solicitu
des á esta Corporación dentro del plazo 
de treinta dias.

Falencia 5 de Noviembre de 1877. 
=El Vicepresidente, Antonio Reyero.



D
IS

TR
IT

O
 FO

RE
ST

A
L D

E B
U

RG
O

S.

N
ot

a,
—

El
 pl

ie
go

 de
 co

nd
ic

io
ne

s p
ar

a e
je

cu
ta

r e
st

os
 ap

ro
ve

ch
am

ie
nt

os
 est

á in
se

rt
o e

n e
l n

úm
er

o 2
30

 de
 es

te
 Bo

le
tín

.=
E1

 In
ge

ni
er

o J
ef

e, 
Sa

tu
rn

in
o B

ri
on

es
.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA

de Sedaño.

En nombre de S. M. el Bey, D. Al
fonso XII (q. D. g.), D. Andrés Pé
rez y Val, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sedaño y su partido,

A los Sres. Jueces de primera ins 
tancia é limos. Sres. Gobernadores 
civiles de esta provincia de Burgos, 
Santander, Pamplona y Zaragoza y 
demás autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial que la 
presente vieren, atentamente saludo y 
hago saber: que en este mi Juzgado 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio contra Juan 
Santa María Arraya, encargado de la 
cárcel de Soncillo, Agustín Bordes y 
Roberto Pallavicini, súbditos france
ses, sobre haberse fugado este último 
de dicho local á las tres de la madru
gada del veinticuatro de Octubre últi
mo al ser conducido á disposición del 
Sr. Gobernador civil de Santander con 
el compañero Bordés, de orden del de 
Zaragoza, siendo sus señas las que á 
continuación se expresan, y por auto 
de este día le he declarado procesado; 
y como se ignore su paradero, he acor
dado citarle y emplazarle para que en 
el término de veinte dias se presente 
en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resulten, apercibido que 
de no hacerlo asi se le declarará re
belde parándole el perjuicio que haya 
lugar, entendiéndose á contar desde 
su inserción en los Boletines oficiales 
de referidas provincias y Gaceta de 
Madrid.

Y para que tenga efecto la prision y 
conducción á estas cárceles con la de
bida seguridad del súbdito francés Ro
berto Pallavicini, libro esta requisito
ria, con lo cual se administrará justicia, 
que recompensaré en casos análogos.

Dado en Sedaño á dos de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete.= 
Andrés Perez y Val.=Por mandado de 
S. Sria., Toribio Díaz.

Señas del procesado.

El Roberto Pallavicini, súbdito fran
cés, confinado del presidio, es de 24 
años, alto, rojo, bien parecido, ojos 
garzos, nariz afilada, viste pantalón y 
chaqueta de Mahon rayado, gorra de 
seda negra y con visera, alpargatas 
negras cerradas.

JUZGADO MUNICIPAL

de Poza.

Ignacio Valdivielso Padrones, Secreta
rio habilitado del Juzgado municipal 
de esta villa de Poza,

Certifico: que en este Juzgado se 
ha seguido y sustanciado juicio civil 
verbal en rebeldía, á instancia de D. 
Pedro Saiz Alonso, de esta vecindad, 
como demandante, contra Luis Melgó
se, que lo es de la ciudad de Burgos, 
en el cual se ha dictado en el acto de 
la comparecencia que ha tenido Ingar 
á las diez de la mañana de hoy cinco 
de los corrientes, la siguiente

Sentencia.^Resultando que el de
mandante D. Pedro Saiz Alonso recla
ma del demandado Luis Melgosa, ha
bitante en la calle de San Juan, núme
ro 3, de la Ciudad de Burgos, ciento 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos 
que le adeuda de sal, grano y metá
lico, según es <le verse por los recibos 
presentados por el demandante y la 
nota del cuaderno exhibido por el 
mismo:

Resultando no haberse presentado 
el demandado Luis á contestar en jui
cio lo que á su derecho viere conve
nirle; pues se hizo citación en la es
posa de este por no encontrarse en su 
morada, entregándola duplicado de la 
demanda y certificado de convocato
ria, con encargo de entregársela á su 
marido:

Considerando que su falta de pre
sentación sin haber excepcionado justa 
causa induce á creer no asistirle nin
gún derecho:

Considerando que el demandante ha 
justificado bien y cumplidamente su 
reclamación con tres recibos y un cua
derno particular, y cuyos documentos 
se hallan firmados y rubricados todos 
por el demandado, su merced por ante 
mi el Secretario habilitado falla: que 
debía condenar y condenaba al de
mandado Luis Melgosa á que pague, al 
demandante 1). Pedro Saiz Alonso las 
ciento ocho, pesetas setenta y cinco 
céntimos, mas las costas causadas y 
que se causen: hágase saber este, sen
tencia en los estrados del tribunal en 
la forma prescrita en el artículo mil 
ciento ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, y mandando ade
más se publique en el Boletín oficial 
de la provincia, según lo dispone el 
artículo mil ciento noventa de dicha 
ley.

Asi por esta sentencia, que ha sido 
notificada en este instante al deman
dante, lo pronuncia, manila y firma di
cho Sr. Juez, en unión de aquel, de 
que yo el Secretario habilitado certi

fico. =EI Juez municipal, Antonio Ma
ria Merino.=Pedro Saiz Alonso.= 
Ignacio Valdivielso, Secretario.

La sentencia inserta conviene exac
tamente con su original, á que se re
mite el Secretario autorizante. Y en 
cumplimiento de lo mandado, y para 
que tenga lugar su inserción en el Bo
letín oficia! de la provincia, expido la 
presente eu este sellado undécimo, que 
visada y sellada por el Sr. Juez muni
cipal de esta villa de Poza, firmo en 
ella á cinco de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.=Ignacio Val
divielso, Secretario. = V.0 B « = El 
Juez municipal, Antonio Maria Merino.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de la Merindad de Cuestaurría.

Se halla vacante la Secretaria d 
este Ayuntamiento, dolada con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, paga
das de los fondos municipales por tri
mestres vencidos. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente 
dentro del término de 15 días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Merindad de Cuestaurría 10 de Oc
tubre de 1877.=EI Alcalde, Cárlos de 
Berrán..

Anuncios particulares.

BASCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

Comisión de Burgos.
Emisión de. cédulas hipotecarias de 500 

| pesetas al 6 por 100 y de 100 pesetas al 

1 6 por 180. Precio de emisión: 86 por 100, 
i ó sean 450 pesetas, y 86 por 100, osean 
I 86 pesetas. El cupón semestral vence en 

l.° de Abril y l.° de Octubre de cada año.

En vista del precio de cotización de 
sus cédulas del 7 por 100, que han 
ido subiendo progresivamente, y que 
en un plazo no muy lejano puede cre
erse que se cotizarán á la par, ha re
suello la Sociedad del Banco Hipote
cario, sin introducir variación alguna 
respecto á las que están ahora en cir
culación, hacer además otra nueva 
emisión de cédulas hipotecarias al 6 
por 100.

Estas cédulas son de 500 pesetas las 
unas, y otras de á 100 pesetas; llevan 
el cupón del.0 de Abril de 1878 y 
gozan desde l.° de Octubre, además 
de los intereses, de los beneficios de 
una amortización á la par por sorteo en 
la misma forma que las del 7 por 100.

Sus garantías son las siguientes:

Responden especial y privilegiada
mente del importe é intereses de las 
cédulas las hipotecas de bienes raíces 
establecidas á favor del Banco como 
condición délos préstamos. El Banco 
no puede prestar, según los casos, sinó 
la mitad ó la tercera parte del valor 
de las fincas, y en ninguno sin que las 
rentas de la finca cubran con produc
tos ciertos y duraderos el importe de 
los intereses y amortización de las cé
dulas. Estas no pueden nunca exceder 
del capital prestado, ó sea de la mitad 
del valor de las hipotecas.

Responde además subsidiariamente 
el1 capital del Banco, que es de 50 mi
llones de pesetas, con un desembolso 
de 20 millones, aumentado con las re
servas de los últimos ejercicios, que 
pasan de un millón.

Al Banco están concedidos por las 
leyes procedimientos especiales que fa
cilitan y aseguran el cobro de sus cré
ditos.

El Banco hipotecario satisface los in
tereses con la mavor puntualidad, á 
cada vencimiento, con solo la simple 
presentación de los cupones.

Las amortiza á la par semestralmen
te, con el producto de las anualidades 
de los préstamos ó de los reembolsos 
anticipados, y en un plazo que no pue
de exceder de 50 años á partir de su 
creación,

Sobre estas cédulas no pesa, ni podrá 
en lo sucesivo pesar contribución al
guna, en razón á haber sido va satisfe
cha sobre los préstamos que represen
tan al tiempo de la relizacion de estos. 
Asi está consignado en la ley.

Las recibe en depósito en sus Cajas, 
sin gasto alguno de guarda y custodia. 

■ Facilita tanto como le es posible la 
negociación y pignoración, si el tene
dor quiere venderlas ó adquirir metá
lico sobre ellas.

Las condiciones de seguridad que 
reuen estos valores hacen de ellos 
una verdadera hipoteca movilizada, 
participando el tenedor de todas las 
ventajas del préstamo hipotecario mas 
seguro, sin los inconvenientes, gastos, 
tardanza y disgustos que lleva consigo 
toda realización hipotecaria.

La división en quintas partes facilita 
el empleo de fondos á las mas modes
tas economías, produciéndoles una ren
ta de 6*95 por 100, y con la seguri
dad de una realización inmediata.

Están de venta por ahora al precio 
de emisión, que es el de 86 por 100, 
en el domicilio social del Banco, Paseo 
de Recoletos, núm. 12.

Por mediación de todos los Agentes 
de Bolsa.

En las Comisiones del Banco, en 
provincias.

Se admiten pedidos en casa del Co
misionado del Banco Sr. D. Francisco 
Blanco de Mendizábal, Huerto del Rey, 
núm. 16, piso l.° 1

Imprenta de la Diputación provincial.


